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Modolell; al Este con terrenos de don Carlos Viñals Gka,lt, y 
al Oeste, con terrenos de RENFE, en doscientas sesenta y siete 
mil trescientas dieciséis coma cincuenta pesetas. 

ArticUlo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a bravés 
de la Dirección General del Pa.tr!monio del Estado, se llevarán 
a. cabo los trámi,tes necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto , autorizándose al ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de Barcelona para que por 51 
o funcionario en quien delegue, concurra en nombre del Es
tado en el ótorgwnien t.Q de la correspondiente escri,tura. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad,rid 
a veintiooho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro cíe HacIenda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN 1\1ARTIN 

DECRETO 3286/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se autoriza al Ministerio de Hacienda para pres 
clndir del trámite de subasta 'en la enajenación de 
una parcela de 146 metros cuadrados de superficie 
radicada en Valencia , a la Cooperativa Ferroviaria 
de Viviendas «Valencia», para construcclón q.e las 
mismas a sus asoc1ados. 

Por Deoreto m1J qU1nientos veintirés/ mi.! novecientos sesent a 
y seis. de dos de junio, pUblicado en el «Bolet,ln Oficia:! ~el E:;_ 
tado» número ciento crncuenta y nueve, de cmco de JulIO, pa
gina ocho m1l cuatrocientas sesenta y una, se autorizó al Mi
nisterio de Hactenda para ¡J4'escindir del trámtte de sIlbasta 
en la enajenaelón de .In solar de cU81trocientos veiintisiete me
tros cuadrados de superftcie radicado en Valencia, a la Coope
r8ltiva Fer!'oviaria de Viviendas «VaJencia», para construcción 
de las mismas a sus asociados 

, Con posterioridad al mismo se vino en conocimiento de que 
el referido solar desadscrLto de RENFE, en virtud de nueva 
medición. tenia una superficie real de qu1nientos setenta y tres 
metros cuadrados en lugar de cuatrocientos veintisiete metros 
cuadrados, como figill'lIiba en el pIano que skvió de base en 
su origen: y comoquiera que la 'diferencia de superficie de 
ciento cuarenta y seis mebros cuadrados está 'comprendida en 
el solar qtn! en princimo se enajenó, procede llevarse a caibo :a 
de los ciento cuarenta y seis metros cuadrados referidos, a la 
Coopera.tiva aludida. para los mismos fines , completándose así 
la sU¡)e!'ficie verdadera del solar. a cuyo fin , a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil no
vecien,tos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

ArtlcUlo primero.-Se acuerda la enajenación y se autoriza 
al Ministerio de Hacienda para prescindir del trámite de su
basta en aquélla de un solar de ciento cuarenta y seis metroo 
cUadrados de Superficie, sito en Valencia, que se describe a 
oonttnuación, a la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Va,. 
lenei!!.», de dicha lQCáJ.idad: 

«Solar sito en Valencia, carretera real de Maddd número 
veintisiete de ciento CUaJI"enta Y seis metros cuadrados de su
perficie, que ltnda. a: Nor te. terrenoo de RENFE ; Sur, terreno 
enajenado a dicha CuOper ¡¡,tiva; Este, ter,renos de RENFE, v 
Oeste. carretera real de Madrid.» 

SI por la indicada Cooperativa de Viviendas. en el plazo de 
etnco años no se llevara a efecto la construcción de las vivien
das ¡J4'oyectadas o durante dicho plazo o posteriormente a él 
el solar referenclado fuera destinado a otros usos distin,tos a 
los que se indican, esta enajenación quedará sin efecto y el 
solar revertirá , al PaJtr!monlo del Estado. 

El precio ' de dicha enajenación. previa tasación de la finca 
pOI' los Servicios facul>tativos de la DeJegaeión de Hacienda. 
es el de setenta y ocho m!l ochocientas cuarenta pesetas, de 
ronformldad con los articulos sesenta y dos y sesesenta y tres 
de la Ley del P!lJtrimonio del Estado 

Articulo segundo.-Dicho Importe na;brá de sec ingresado en 
el Tesoro a! contado, .v todos los gastos que esta €IllajeI!-ación 
origine habrim de ser satisfecnos por l~ Entidad adqurrente, 
Cooperativa FerrOViaJI"I8 de Viviendas «Valencia» 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dkeccion General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos per'ti
nentes para la efectividad de la enajenación de que se trata, 
preVio cumplimlen tc de las formalidades reglamen tas. y &e 
faculta al señor Delegado de Hacienda de Valencia para que 
co;ncurra al otorgamienoo de la correspondiente escritura pú
blica. 

As! lo d'ispongoper el ¡J4'esente Decreto, Gado en Madrid 
a ve1ntiocho de diciembre de mi.! novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3287/1967, de 28 de diclembre, por el 
que se dispone la reversión al Ayuntamiento de 
Murcia de una parcela de terreno de 2,320 metros 
cuadrados, a segregar de la de 2.500 que donó al 
Estado, según escritura de 11 de agosto de 1954. 

Por el Ayuntamiento de Murcia ha sido soliciltJada la re
versión de una parcela de terreno de dos mil trescientos veinte 
metros cuadrados de la de dos mil quinientos metros cuadrados 
que donó' al Estado, según escritura otorgada en once de agosto 
de mil , novecIentos cincuenta y cuatro, con dest1no a la cons
trucción de un cUaJI",tel para. la Policía Armada. 

Considerándose que por parte de la Dirección General de 
Seguridad no existe inconveniente en ello, toda vez que no llegó 
a cumplirse la condición de edificar el cuartel aludido y sl sólo 
lo hizo de un ga;raje en la superficie de ciento OCihenta mebros 
cuadrado.s procede , acordar la reversioÓn aludida al AyuIlJta
miento citado 

En su vktud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dio. 
Veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

ArticUlo primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntarrnento 
de Murcia de una parcela de terreno de dos mH brescientos 
veinte metros cuadradOlS. que se segregará de la de . dOlS mil qui
nientos metros cuadrados que fué donada al Estadó, qu~dando 
en poder de éste el res to del terreno de ciento ochenta metros 
cuadrados, que se halla edificado, y ambas como fincas 1nde
pendientes 

La descripción de la.s mismas es la siguiente: 

Parcela dona<1a al Estado por el Ayuntamiento : 
Un trozo de tierra moreral, situado en término de Murcia. 

pa.r'tida de La A1ba;talía con una superficie de dos mil quinien
tos metros cuadrados, que linda. al Norte, calle de nueva aper
tura; Sur. aceqUia de Zaraiche: Este, con carretera de Madrid 
y con la propiedad de don Juan López Ferrer Moreno, aceqUia 
de Zaraiche por medio, y Oeste, resto de la finca de que Se 
segrega . 

Parcela que revierte al Ayuntamiento de Murcia : 

Porción de terreno de dos mil trescientos veinte metros cua
ocados, en término municLpal de Murcia, partida de la Alba
latía; que linda. al Nor·te, calle del Comandante Mariano Teje
ra de la Peña; Sur, acequia de Zaraiche y parcela de ciento 
ochenta metros cuadrados. p'ropiedad del Estado, destinada 
a garaje de la Policía Armada ; Este, caJI"retera de Madrid, 
y Oeste, con calle de San Isidro y la. e~presada parcela de 
ciento oohenta metros cuadrados, destinada a garaje de la Po
licia Armada. 

Resto, propiedad del Estado : 

Parcela de terr€lllo radicada en Murcia, par'tida de La AJ.
balatia, de ciento ochenta metros cuadrados, que linda, al 
Nor,te y Este con la de dos miJ quinientos metros cuadrados, 
reducida a los dos mil trescientos veinte metros cuadrados por la 
segregación del ga.ra.je; Oeste. calle de Sah Isidro. y Sur, ace-
qUia de Zaralche ' 

ArtiCUlO segundo.-La citada parcela de dos mil trescientos 
veinte metros cuadrados, una vez segregada, de,berá darse de 
baja en el Inventario de Bienes del Estado e inscribirse "u 
reversión en e; Registrr· de la Propiedad. 

Artículo tercero.'-'?or el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se aUtoriza al señor Dele
gado de Hacienda de Murcia para que en nombre y represen
tación del Estado otorgue la escritura pública de reverSIón, en 
la que se h a,ra CQlllStar la formal declaración de la Cor'txJración 
municipal 'a quien revierte el bien, de que con la entrega y recep
ción de este úl,timo en la situación de hecho y de derecho en 
que actualmente se encuentra. consider'a enteramente satisfe
chos sus derechos sin que tenga nada que reclamar contra el 
Estado por ningún concepto derivado o relacionado con la. do
nación, conservación V reversión de aqUéllOS, y de que serán 
de su ex:clusivo cargo todos los gastos de la reversión y de la 
escritura oública en que se formalice 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de diciembrf' de mil novecientos sesenta y siete. 

PRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de H a.clenda , 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3288/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Nogales ( Bada10z) de un solar donado 
al Estado para la cónstrucclón de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil. 

El Ayuntamiento de Nogales (Badajoo) donó al Estado un 
solar sito en dicho término munictpaJ, con una extensión super
fic.1a:l de mil seiscientos metros cuadrados. en el paraJe de 


